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VISTO:

- Las presentes actuaciones en donde la Lic. Pucheta Miriam, Directora del Área Quirúrgica
del Hospital Nacional de Clínicas, eleva la Resolución Interna N° 323/2017 para su
convalidación;

 

CONSIDERANDO: 

- Que en la mencionada Resolución Interna N° 323/2017, se crea el Área de Instrumentación
Quirúrgica, la cual dependerá de la Dirección Médica Asistencial del Hospital;

- Que a fojas 4, cuenta con el Visto Bueno del Director del Hospital Nacional de Clínicas;

- Que a fojas 7, cuenta con el Visto Bueno del Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias
Médicas UNC;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Convalidar la Resolución Interna del Hospital Nacional de Clínicas N°
323/2017, por la que se crea el Área de Instrumentación Quirúrgica que consta de 2 fs. y forma
parte integrante de la presente resolución, como archivo embebido.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.
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